
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 
37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
así como del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del mismo, publicado 
el 4 de enero de 2024 y; artículos 249, 250, 251, 254 y 255 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones Generales en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2024, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 5/2025 

Dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE EVENTOS CULTURALES 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001829-E-C-F (O33) 

Jefe (a) de Departamento 

Número de  
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 38,309.00 (Treinta y ocho mil trescientos nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Difusión Cultural Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer a la División de Fomento y Promoción Cultural de la Dirección de Difusión Cultural, la 
programación anual de las muestras artísticoplásticas a realizarse en el Centro Cultural "Jaime 
Torres Bodet". 

2. Realizar intercambios y convenios con organismos e instituciones culturales y educativas para la 
realización de muestras plásticas en el Centro Cultural "Jaime Torres Bodet". 

3. Efectuar la investigación documental y técnica que requiera cada proyecto artístico- plástico, 
promovido por la Dirección de Difusión Cultural, para su realización. 

4. Programar y coordinar la realización de eventos artístico-plásticos, con exponentes nacionales o 
internacionales, en el Centro Cultural "Jaime Torres Bodet". 

5. Efectuar el aseguramiento de las obras que conforman las exposiciones plásticas a exhibirse en 
el Centro Cultural "Jaime Torres Bodet". 

6. Realizar intercambios y convenios con organismos, instituciones culturales y educativas, así como 
con artistas plásticos, para la realización de muestras plásticas en Escuelas, Centros y Unidades 
del Instituto. 

7. Programar y coordinar la realización de muestras plásticas en Escuelas de Nivel Medio Superior 
del IPN. 

8. Programar y coordinar la realización de muestras plásticas en las Escuelas de Nivel Superior del 
IPN. 

9. Efectuar el aseguramiento de las obras que conforman las exposiciones plásticas a exhibirse en 
las Escuelas, Centros y Unidades del Instituto. 

10. Proponer y solicitar las medidas de seguridad y vigilancia de las exposiciones plásticas tanto en el 
Centro Cultural "Jaime Torres Bodet", Escuelas, Centros, Unidades y otros espacios del Instituto. 

11. Solicitar y proponer los medios impresos y electrónicos, necesarios para la difusión de las 
exposiciones tanto en el Centro Cultural "Jaime Torres Bodet", Escuelas, Centros, Unidades y 
otros espacios del Instituto. 

12. Administrar y coordinar el uso de los bienes muebles, para la realización de los eventos tanto de 
las áreas de la Dirección de Difusión Cultural, así como de otras unidades del Instituto. 

13. Promover, concentrar y administrar las donaciones de bienes artístico-plásticos en beneficio del 
IPN, para incrementar su acervo. 

14. Entregar al Departamento de Servicios Administrativos de la Dirección de Difusión Cultural las 
cartas donación de obra artística, para su registro y obtención de clave CAMBS, ante el área 
correspondiente de control patrimonial. 

15. Establecer las estrategias y medidas adecuadas, así como espacios para restaurar y preservar el 
acervo artístico del IPN. 



16. Efectuar anualmente el levantamiento de obra artística en la Unidades y áreas del Instituto para la 
actualización de los catálogos del Acervo Artístico del IPN. 

17. Programar y efectuar la revisión anual del acervo artístico en todas las unidades y áreas del 
Instituto, para su preservación, así como difundirlo ante su comunidad, mediante exhibiciones, 
muestras digitales en página electrónica (www.cultura.ipn.mx) o medios impresos. 

18. Propiciar en la comunidad politécnica la afirmación de la nacionalidad y la solidaridad nacional e 
internacional, a través de los diversos eventos artísticos y culturales que se programen. 

19. Asistir a eventos de carácter artístico y cultural que contribuyan a la capacitación, actualización y 
desarrollo del personal que participa en la realización las actividades artístico-plásticas en el 
Centro Cultural "Jaime Torres Bodet". 

20. Elaborar los Perfiles Programáticos correspondientes con costo y sin costo, para la realización de 
los eventos artístico-plásticos. 

21. Participar en la elaboración del Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, la 
programación presupuestación anual, el Programa Operativo Anual y los reportes para el Sistema 
Institucional de Información, así como en los seguimientos respectivos en el ámbito de su 
competencia. 

22. Elaborar e integrar los reportes, estadísticas e información acerca del desarrollo y los resultados 
de las funciones y programas a su cargo, y presentarlo a la Dirección, así como proporcionar en el 
ámbito de su competencia, la información que le sea solicitada en el marco de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

23. Las demás funciones que se requieran dentro de su ámbito de competencia. 

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas:  

 Administración. 

 Artes. 

 Humanidades. 

Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas:  

 Artes. 

 Humanidades. 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: 

 Arquitectura. 

 Artes. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Área General: Antropología. 
Área de Experiencia: 

 Antropología Cultural. 

Área General: Historia. 
Área de Experiencia:  

 Historia por Épocas. 

Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia: 

 Administración Pública. 

Área General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Área de Experiencia:  

 Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes. 

Habilidades 
1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

 
1. Orientación a Resultados. 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en TrabajaEn y en las páginas del Instituto 
Politécnico Nacional: https://www.ipn.mx  y https://www.ipn.mx/dch/ 

 

http://www.ipn.mx/
https://www.ipn.mx/dch/

